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FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL 

“Una manera de hacer Europa” 

Nº expediente: 1615216F-32/2023-GC 

Procedimiento: Rectificación Segra nº 8155 25/10/2023  

1) Mediante Decreto de Alcaldía nº 8155 de 25 de octubre de 2023 se resolvió, 
entre otros, lo siguiente: 

SEGUNDO.- Aprobar la modificación de créditos según el siguiente detalle: 

 

 
 

Señalar que en la citada Resolución se produjo un error al identificar la aplicación 
presupuestaria referida a la fuente de financiación de la subvención que motiva la 
tramitación de la generación de crédito.  
 
Así pues, donde dice:  

 

 

Debe decir: 

 

El artículo 109-2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Org Eco Descripción IMPORTE Agente Proyecto 

420 45080 Otras subvenciones corrientes de la Administración 420.689,63 S2800214E 2023/2/TURIS/2

TOTAL FINANCIACIÓN 420.689,63

Anualidad 2023 - Recursos que financia el crédito  

Aplicación 

Presupuestaria

Org Eco Descripción IMPORTE Agente Proyecto 

640 72000 De la Administración General del Estado 420.689,63 S2800214E 2023/2/TURIS/2

TOTAL FINANCIACIÓN 420.689,63

Anualidad 2023 - Recursos que financia el crédito  

Aplicación 

Presupuestaria

Oficina Presupuestaria
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FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL 

“Una manera de hacer Europa” 

Común de las Administraciones Públicas, previene que las Administraciones Públicas, 
podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los 
interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos. 

Dado que la resolución a rectificar se tuvieron que avocar las competencias por los 
motivos expuestos en la misma, para la rectificación es necesario avocar las 
competencias por los mismos motivos, ya que nos encontramos en el último trimestre 
del ejercicio presupuestario, y es necesario dotar de agilidad al presupuesto, por lo que 
para este acto único se avocan las competencias delegadas por la Alcaldía Presidencia 
en la Junta de Gobierno Local mediante Resolución nº 5412 de 30 de junio de 2023. 

Por todo lo expuesto, se resuelve: 

PRIMERO. – Avocar, para este único acto, la competencia de aprobar los expedientes 
de modificación de crédito presupuestario delegadas a la Junta de Gobierno Local, dado 
lo urgente de las circunstancias que constan en el expediente. 

SEGUNDO .- Rectificar el Decreto de Alcaldía nº nº 8155 de 25 de octubre de 2023, 
manteniendo el resto del contenido de la resolución mediante la cual se aprobó la 
modificación de crédito en la modalidad de generación de crédito, y en concreto en lo 
referido a la aplicación presupuestaria referida a la fuente de financiación de la 
subvención que motiva la tramitación de la generación de crédito y donde dice:  

 

Debe decir: 
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